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  Las tecnologías de la información y las comunicaciones 

para el desarrollo sostenible 
 

 

 Sustitúyase el párrafo 22 del preámbulo por el texto siguiente: 

  Reconociendo que nuestra cooperación digital se basa en el derecho 

internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional 

de los derechos humanos y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

tomando en consideración los compromisos asumidos en virtud del Pacto 

Digital Global, y aguardando con interés su aplicación, teniendo en cuenta las 

diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de los países y 

respetando las políticas y prioridades nacionales y los marcos jurídicos 

aplicables a fin de aprovechar las tecnologías digitales para acelerar los avances 

y alcanzar el desarrollo sostenible en sus tres dimensiones, y salvar las brechas 

digitales existentes entre los países y dentro de ellos, promover un entorno 

digital equitativo e inclusivo para todos reconociendo al mismo tiempo la 

necesidad de que los países en desarrollo tengan acceso a los medios de 

ejecución necesarios, en particular a recursos financieros, creación de capacidad 

y transferencia de tecnología en condiciones convenidas por los interesados, 

 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Unión 

Europea. 
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